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(Artículo 69 Ley 1437 de 2011 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL 

 
Procede a: 

 

Asunto: Publicación de Respuesta a derechos de petición radicado No. 2025BAER0021762 -SDQS No: 6769212025. 

 

A los 30 días del mes de diciembre de 2025 la Subdirección de Atención a la Fauna del Instituto Distrital y de Protección Animal 
en aplicación del artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a publicar la 
respuesta al derecho de petición de la referencia: 

 

Radicado de entrada: 
2025BAER0021762 -SDQS No: 6769212025 

Número del radicado de salida   2025BAEE0020019 

Expedida por SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

 
ADVERTENCIA 

 
Ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la notificación personal prevista en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a publicar la respuesta de fondo de la petición, por un término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del 30 / 12 / 2025 en la cartelera dispuesta en la sede principal del Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal. 

 
JUNTO CON LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ACOMPAÑA COPIA ÍNTEGRA DE LA PETICIÓN Y DE SU RESPUESTA, LA 
CUAL SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADA AL DÍA SIGUIENTE DE LA DESFIJACIÓN DE LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN. 

 

 

Anexo: Copia íntegra y legible de la comunicación N. 2025BAEE0020019 

 
 Constancia de des fijación 

 

 
Se certifica que el presente Aviso estará en cartelera hasta el día 07 de enero del año 2026 a las 03: 50 horas. 

 
 

 
Firma responsable de la fijación y des fijación: 
 
 
 

 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirector(a) de Atención a la Fauna 

 
Proyectó: Luisa Gómez Herrera – Contratista SGC  
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Bogotá, 30 de Diciembre de 2025 No Radicado : 2025BAEE0020019

 

 

Señor(a)
ANÓNIMO
Ciudad
 

 

ASUNTO: Respuesta a su solicitud radicada con el No. 2025BAER0021762 -SDQS No: 6769212025
 

 

 

Cordial saludo,

Agradecemos por comunicarse con el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, para nosotros es
importante atender su solicitud.

Adjunto encontrará respuesta al radicado mencionado en el asunto.

Atentamente,

Subdirección de Atención a la Fauna
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal

Anexo(s): Seis (6) folios.

 

Elaboró: Carolina Leal L - Contratista SAF
Revisó: Juan Felipe Rodríguez - Contratista SAF

Nota: Los dos archivos adjuntos, hacen parte de la estructura de la respuesta a su requerimiento (uno es la carta remisoria, el otro es el contenido a
su solicitud).
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Bogotá D.C., diciembre de 2025 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta al radicado IDPYBA No. 2025BAER0021762 – SDQS No.           

6769212025 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado descrito en el asunto, mediante el cual usted señala: “(…) 
CIUDADANO INDICA QUE EL SABADO 29/11/2025 OBSERVARON QUE UNA FAMILIA 
TIENE UN PITBULL QUE ANTES MANTENIAN EN BUENAS CONDICIONES, PERO 
DESDE QUE LA SEÑORA TUVO UN BEBE PREMATURO SE HAN OLVIDADO DEL 
ANIMAL. MANIFIESTAN QUE NO LE DAN DE COMER, QUE EL CANINO SE 
ENCUENTRA DELGADO Y QUE LO MANTIENEN CON BOZAL. (…)”. Al respecto, de 
manera atenta me permito informar que: 
 
El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), le agradece de antemano 
su apoyo y compromiso con la protección y el bienestar de los animales que habitan en 
el Distrito Capital. 
 
En cuanto a su solicitud, amablemente se informa que a través del equipo técnico del 
Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA, se ha realizado una (1) visita de verificación de 
condiciones de bienestar animal en la Calle 73 B Sur No. 16 R– 39 dirección corroborada 
en campo, barrio Casa de Teja, localidad de Ciudad Bolívar, cuyos resultados se 
describen en la siguiente tabla: 
 

Tabla 1. Visita realizada por parte del equipo técnico Escuadrón Anticrueldad 

 
FECHA DE LA 

VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 

12 de diciembre de 
2025 

 
 
 
 
 

Visita Fallida 

La visita no se pudo materializar debido a que, al llegar al predio 
atiende la ciudadana, la cual afirma que hace dos meses le 
tenían un apartamento en arriendo a una pareja de extranjeros 
pero que ellos se fueron y dejaron abandonada a una canina de 
raza pitbull, sin embargo, menciona que no cuentan con ningún 
dato de estas personas y que desde entonces ya que les ha 
dado lastima botarla a la calle la han mantenido con ellos 
suministrándole alimento pero que la tienen en sujeción pues es 
de comportamiento agresivo y ya realizó un episodio de mordida 
a un habitante del predio. 
Al permitir el ingreso voluntario se observa en un rincón del 
lugar a la canina mencionada de nombre SARA la cual se 
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encuentra bajo sujeción con una correa, está al observar 
personas desconocidas realiza diferentes vocalizaciones y no 
permite el acercamiento ni ningún tipo de manipulación. Se 
evidencia a la inspección visual baja condición corporal con 
marcación de costillas y vértebras, así mismo, lesión de 
continuidad en región del cuello con exposición de tejido 
muscular, mal olor, eritema y contaminada.  
 
La ciudadana afirma que estas personas que la tenían bajo su 
cuidado la mantenían de forma permanente con un bozal, así 
mismo, que le han a aplicado spray de clorhexidina en la lesión 
abierta, sin embargo, que no la sacan o la manipulan mucho 
pues esta realiza intentos de mordida, de hecho, la ciudadana 
al acercarle el lector de microchip a la canina, intenta morderla.  
 
De igual forma la ciudadana afirma su preocupación pues el día 
20 diciembre se va de viaje con toda su familia regresando 
hasta mediados de enero y no tienen con quien dejar a la 
canina. Ella manifiesta que ha estado buscando fundaciones y 
que su cuñado fue la persona que se contactó con el instituto 
buscando ayuda, confirmándolo en la plataforma digital de la 
entidad.  
 
Por todo lo anterior se les informa que, ya que la canina no tiene 
un tutor directo y no se cuentan datos de estos, no es posible 
que se pueda atender por el equipo de Escuadrón, no obstante, 
se traslada el caso al programa de brigadas médicas y 
comportamiento para que estos realicen una visita en los 
próximos días para la atención primaria del animal. De igual 
forma se le informa que mientras se hace las visitas de los 
programas mencionados, es importante que sigan realizando 
búsqueda externa para el traslado de la canina a una nueva 
ubicación permanente. 

Fuente: Programa Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA 

 
Posteriormente, el equipo de Brigadas Médicas del Instituto Distrital de Protección 
Bienestar Animal realiza acercamiento a la dirección del predio reportado anteriormente, 
cuyo resultado se describe a continuación: 
 

Tabla 2. Visita realizada por parte del equipo Brigadas Médicas 

 
FECHA DE LA 

VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

 
 
 

24 de diciembre de 
2025 

 
 
 

Visita Fallida 

La visita no se pudo materializar debido a que, se intenta 
acercamiento a la canina para realizar valoración médica, 
identificando a una hembra de manejo especial aparentemente 
esterilizada; durante la aproximación el animal no permite ser 
manipulado debido a su comportamiento agresivo. Sin 
embargo, se realiza inspección visual donde se identifica una 
lesión en región caudo-ventral con eritema, alopecia y 
excoriación superficial por fricción.  Se encuentra en tratamiento 
establecido en el que según los cuidadores actuales su 
evolución ha sido favorable pero lento.  
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Finalmente, se realiza explicación sobre como continuar las 
limpiezas y se hace entrega de crema Verdemit. Por otro lado, 
los cuidadores informan que no se pueden hacer cargo del 
animal.  
 
Se sugieren realizar visita con equipo de comportamiento para 
evaluación etológica ya que según mencionan tiene historial de 
múltiples personas mordidas.  
 

Fuente: Programa Brigadas Médicas del IDPYBA 

  
Se adjunta a la presente comunicación, actas parciales de las visitas realizadas, que 
contiene todos aquellos datos suficientes para dar respuesta a lo solicitado, sin que se 
menoscaben los derechos de los titulares de la información, de conformidad con la 
Política de Protección de datos del IDPYBA y lo señalado por la Ley 1581 de 2012 y su 
Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
 
Es importante indicar que actualmente el Instituto presenta una alta demanda en cada 
uno de sus programas. Por esta razón, si usted llega a evidenciar alguna situación que 
cause daño grave a la salud física y/o emocional y requiera atención inmediata, puede 
solicitar la intervención de la autoridad policiva más cercana o reportarla al Número Único 
de Emergencias - NUSE 123, acompañando la denuncia con información detallada sobre 
el tiempo, modo y lugar de los hechos, de manera que pueda ser atendida oportunamente 
por la autoridad competente. 
  

Así mismo y con el propósito de acoger exclusivamente los reportes de los habitantes de 
Bogotá relacionados con las distintas modalidades de maltrato animal: negligencia, 
sobreexplotación y/o explotación comercial, maltrato físico y/o emocional, abandono y 
abuso sexual, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal cuenta con la Línea 
Única Contra el Maltrato Animal (601) 439 98 01, donde cualquier ciudadano podrá 
comunicarse con un operador para reportar una situación de maltrato y/o crueldad animal 
y otorgar la información precisa del caso y el material probatorio, junto con sus datos 
personales de contacto, los cuales serán tratados bajo las políticas de confidencialidad 
existentes.  
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Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera sobre el asunto. 
  

Cordialmente; 
 
 
 
 
 
 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna  
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Anexo: Archivo PDF con acta de la visita 

 
Elaboró:  Carolina Leal L - Contratista SAF   
Revisó:   Juan Felipe Rodríguez - Contratista SAF 
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